
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COiIPAÑÍA ACUAGRILiI&N S.A., CELEBRADA EL 30 DE
ABRIL DE 2014,

En lá ciudad de Manta, a los treinta días del mes de Abr¡l del año dos mil catorce,
s¡endo las once horas y hab¡endo coinc¡dido en las ¡nstalac¡ones de la compañía
ublcada én calle 119 y ave. 102, se reúnen en Junta General Extraordinaria y
Un¡versal de Accionistas de la ACUAGRILIT&N S.A-, de confomidad con lo
d¡spuesto en el añículo doscientos tre¡nlia y ocho de la Ley de Compañías v¡gente.

Preside la ses¡ón el Pres¡dente de la Compañía la señora VICENTA CEDEÑO
VERDUGA y, a61úa como secretario de la junl,a, la señora, JHAROL CEDEÑO
VERGUDA en su cal¡dad de Gerente General de la Compañía.

El Pres¡dente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo d¡spuesto en las
normas pefinentes relac¡onada§ a las Juntia Genefales de socios y Accionistias
@nsiante en el reglamento respecl¡vo y que proceda a dar lectura a la lísla de
asistentes. El secretario de la Junta forma el expediente correspondiente del que
trata el Reglamento sobre Junta Generalés de Soc¡os y Accionistas, abriéndolo mn
la l¡sta de asistentes, la constianc¡a de las acciones que representian, el valor pagado
de ellas y los votos qué le conesponden, resultando que asisten los s¡guientes
accion¡stas:

. VICENTA VIRGINIA CEDEÑO VERDUGA, quien es prop¡etario de una acción
ord¡narias y nominat¡vas de un dólar de los Estados Unidos cada una.

. JHAROL RENAN CEDEÑO VERGUDA, quien es prop¡etario de novecientas
noveniia acciones ord¡nar¡as y nom¡nátivas de un dólar de los Estados Un¡dos
cada una.

Los acc¡onistias asistentes representan la totalidad del capitrl social, suscrito y
pagado de la compañia.

Comprobado el quórum de ¡nstalac¡ón, los accionistas aceptán constitu¡rse en Junia
General Extraordinaria y Universal de Acc¡onista para tÉtár los s¡guientes puntos
del orden del día:

1. CONOCI¡IIENTO DEL BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO
OE LA COiIPAÑíA CORRESPONDIENTE AL AÑO 20I3.

2. CONOCER EL INFORiIE DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.
3. CONOCER EL INFORIIIE DEL COiIISARIO.

El presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General
Extraordinaria y Un¡versal de Acc¡on¡sta y manmesta que se debe procédér de
inmed¡ato a resolver los puntos de orden del día, acerca del cual los acc¡on¡stas han
s¡do deb¡damente informados con anterioddad.

Primér punto.- Conocim¡ento del balance general del ejerclclo económico dc la
compañfa cofrespondlente al año 2013.
Toma Ia palabra el señor Gerente General, quien manifesta que oportunamenb ha
distribu¡do entre los accion¡stas las diversas carpetas que cont¡enén el balance



general cortado al 31 de d¡ciembre del año 2013, asi como los documentos que
@rresponden al ejerc¡cio éconómico de ese año. Los m¡smos que ys deben haber
sido estudiados y analizados por los accionistas, para que emitan su criterio al
respecto de ésta junta. El señor Presidente pone a conocimiento de los as¡stente§
los expuestos por el señor Gerente General a fin de que sé hagan las observaciones
que cons¡deren del caso o se pronuncien por la aprobación de d¡cho balance. La

iunta resuelve ñnalmente aprobar él balance tal como ha sido preséntado.

§egundo puDto.- conocer el ¡nforme del Gerente General de la compañfa.
Toma la palabra el señor Gerenie GeneEl quien manifiesta, en cumpl¡miento de las
d¡sposiciones legales y estatutarias v¡gentes he proced¡do, en m¡ cal¡dad de Gerente
General, a exam¡nar el Balance Gene.al y el estado de pérdidas y gananc¡as
conespondientes al eiercic¡o económico del año 2013. La Contabilidad apl¡cada se
ha llevado @nforme a las Normas Ecuatorianas de contabil¡dad y las normativas
vigentes, no obstante, ¡a compañía no ha operado en este per¡odo espeÉndo que el
próximo periodo podamos rein¡c¡ar la actividad económ¡ca. La Gestión efectuada en
mi Adm¡n¡strac¡ón en el presente periodo es: 'El Cumpl¡m¡ento de las normas
legales, estatutarias y reglamentarias, así como dé las resoluciones de las Juntias
General. 'Los Libros de Actas de Junta Géneral, L¡bros talonar¡o, Libro de Acc¡ones
y Accionistas, comprobantes y l¡bros de contab¡lidad, se llevan y se conservan de
conform¡dad con las d¡spos¡ciones legales. En consecuenc¡a los Estados
F¡nanc¡eros prcsentados de ¡a compañía no revelaron siluaciones que se
@ns¡déren incumplim¡entos por parte de la adm¡n¡slrac¡ón. La iunta luego de varias
deliberáciones resuelve por unan¡m¡dad apmbar el infome del Gerente General.

Tercer punto,- Conocer el infoime del ComEarlo de l¡ compañfa
Toma la palabra el señor Comisario quien manif¡esta, 1. He rev¡sado el Estado de
S¡tuación de la Compañía ACUAGRILM&N S.A. al 31 de dic¡embre del 2013 y los
conespondientes esiados de resultados, por el año terminado en esa fecha. La
preparación de estos est¿dos financieros es responsab¡lidad de la adm¡n¡strac¡ón de
la compáñía. M¡ responsabilidad cons¡ste en expresar una opinión sobre estos
estados t¡nanc¡eros y, el sobre elcumplim¡ento por parte de la adm¡nisüac¡ón de las
nomas legales, estatuarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la
Junta General de Accionistas.2. El examen se realizó basado en pruebas
selectivas, de la ev¡denc¡a que respalda las cifras e iniormaciones reveladas en los
estados fnancieros. lncluye también la evalüación de los principios de contabilidad
ut¡lizados y de las estimac¡ones importantes efectuadas por ,a adm¡n¡sttacjón, así
como la evaluáción de la presentación general de los esiados financieros en su
conjunto. Considero que este análisis ofrece una base razonable para expresar una
op¡nión. 3. La compañla prepara sus estados financieros y lleva sus reg¡stros de
contabilidad de acuerdo a los princ¡p¡os aceptados en el Ecuador y nornas
coniables establecidas o aulorizadas por la superintendenc¡a de compañías. 4. En
m¡ op¡nión los estados financ¡eros menclonados en el pr¡mer pánafo presentan
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la s¡tuación financ¡era de la
compañía AGUAGRILii&N §.A. al 3l dé diciembre del 2013, los resultados de sus
operaciones y los camb¡os en su pos¡ción t¡nanciera por el año terminado en esa
fecha, de conform¡dad con princip¡os de contab¡lidad generalmente a@ptados en el
Ecuador. lgualmente la administración de la compañía ha dado cumpl¡m¡ento a las
normas legales, estatuarias y reglamentaias, así como a las resoluciones de Ia



Junta General de Acc¡onistás. 5. Además ¡nformo que los procedimientos de contrcl
interno aplicados por la compañía ACUAGRILM&N S.A. son los adecuados.
Finalmente he dado cumplim¡ento a lo dispuesto en el áñ. 321 de la ley de
compañías vigenle, y considero que el desenvolv¡miento de la compañía a esta
lecha está ajustado a las normas de una buena administración. La iunta luego de
varias del¡beráciones resuelve por unanim¡dad apobar el informe del com¡sario.

No hab¡endo otro asunto que tratár, el Presidente de la Junta concedé un receso
para la redacc¡ón del Acta. Hecho así, con la asistencia de las m¡smas personas
in¡c¡almente presentes se reinstala la sés¡ón y se da lecturs al Acta la qué, por ser
en@nlrada conforme y s¡n modificaeiones que hacerle, es aprobada por unanim¡dad
y para constancia es suscrita por los as¡stentes mn lo cual el Pres¡derte de la Junta
la declara concluida y la levanta a las doce horas.

C€ñmco: Que el texto que antecede es fiel cop¡a del actr or¡ginal de lá sesión de
Junta General Extraordinar¡a y Un¡versal de Accionistas de la COfrlPAñlA
ACUAGRILM&N S.A", celebrada el día 30 de Abril del 2013,0 Mcenta Virg¡n¡a
Cedeño Verduga, accionista; D Jharol Renán Cedeño Verduga, accionista; D V¡centa
Virginia Cedeño Verduga, Presidente; 0 Jharol Renán Cedeño Vérduga, Gerente
General; lá cual esta arch¡vada en el libro de actas, al que me rem¡to en caso
necesario.- Manta, 30 de Abril 2014

n Códeño Verduga
ecretario de la JuÍta


